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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
ía sn los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
n tiíttao respectivo, por enyo oondnoto se pasaran a los 
•Jitores de lo» mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Be pnblloa todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

D E D I E Z A D O O E T D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SITSCRIPCIOW 

•1 CENTROS OFICIALES na MAORID.—Llsvado • domlollloi 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn año, 48, 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten susoripoiones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha, f ñera de esta Oapitai, 
directamecu \toi mediode carta ala Administración,oon Inclu
sión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE HtffERCIOttS* 

Anuncios procedente* dala 
lima Diputación Provincial, Une» • 
fraoción v 0,w 

Idem Indicíalas, linea o fracción 1,00 
Id >m oficiales, linea o fraeolón ........ 1,00 
Idem particulares 8,00 

N ú m « r o a u * l t o , S O o * n t l m o » 
A p * r t l o u l a r « » , S O o4br i t í 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon 
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad l a 
Boina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
3. A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Bea l Fami l i a , continúan sin nove-
*A4 en su importante salud. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES 

: : — 

SUBSECRETARÍA 

Inooado ante este Ministerio expe
diente para clasificar oomo benéfico 
docente, de oarácter particular, l a 
Fundac ión instituida en la Beal Aca
demia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, en esta Corte, por el exoe 
lentísimo señor D . Aníbal Moril lo y 
Pérez , Conde de Cartagena, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artíoulo 43 dé la Instrucción de 24 de 
julio de 1913, conceder audienoia a 
los representantes de dioha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quinoe días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edioto en la 
Gaceta de Madrid, plaso durante el i 
oual se ha l la rá de manifiesto el expe 
diente de referencia en la Seooión de ' 
Fundaciones benéficodooentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la 
m a ñ a n a a dos de la tarde, para que 
puedan exponer lo que vieren conve
nir a su derecho. 

Se haoe público para general oono
oimiento. 

Madrid, 23 de jnnio de 1930.— E l 
Subsecretario, G . Moren te. 

(Núm. 1.366) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria 
L a Comisión munioipal Permanen

te ha acordado, en sesión de 7 de Mayo 
úl t imo, oon sanción del Pleno en la de 
19 del mismo mes, aprobar los pliegos 
de condiciones del oonourso que inten
ta celebrar para oontratar la adquisi
ción de cuarenta autocamiones para la 
reoogida de basuras con destino al 
Servioio de Limpiezas. 

Lps expresados pliegos de oondi

oiones se hal larán de manifiesto en la 
Secretaria del excelentísimo Ayunta 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa 
rezca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL Je 
la provinoia, dentro de ouyo plazo po 
drán presen tarse cuantas reolamaoiones 
sean procedentes oontra dioho oonour
so; en inteligencia de qne transcurri
dos los diez días antes mencionados 
no habrá ya lugar a reclamación algu
na, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíeulo 26 del reglamento de 2 julio 
de 1924 para la contratación de obras 
y servioios munioipales. 

Madrid, 3 de julio de 1930.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—2B5) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

! jzgados ds primera Inataaola 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E u virtud dé providencia diotada 

oon esta feoha por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito de Bae 
navista de esta Corte, en autos ejecu
tivos que sigue D . Angel Trallero 
Castellanos, contra D . Ramón de 
Eguía , se saoa la venta, en pública y 
primera subasta, la finca embargada 
al deudor, que es 
L a casa en construcción, sitnada en el 

Ensanche de esta Corte, oon fa 
ohada a la calle del Dootor Es-
querdo, teroer trozo del paseo 
de Ronda, sin número en la 
actualidad, correspondiente al 
distrito judicial y municipal 
del Congreso, barrio de la Pla
za de Toros, correspondiente a 
la primera Seooión del Registro 
de la Propiedad del Mediodía. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de dioho Juzga 
do, sito en la calle del General Cas 
taños, número uno, se ha señalado 
el día dieciséis de Agosto próximo, a 
a las once de su mañana, bajo las si 
gnientes 

Condicione» 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 

subasta el precio en que ha sido valo 
rada la expresada finoa, que es el de 
oinouenta y un mil dosoientas treinta 
y cinco pesetas oon treinta y tres cén
timos. 

Segunda 
No se admit i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex 
presado preoio, y para tomar parte en 
i a subasta deberán oonsignar los l i 
citadores, previamente, el diez por 
oiento de la expresada suma, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y los t í tulos de propiedad, 

suplidos por certificación del Regis
tro, se hal larán de manifiesto en la 
Seoretaría del Actuario, en donde po 
drán examinarlos los lioitadores, que 
no tendrán dereoho a exigir ningunos 
otros, y entendiéndose que las oar
gas o gravámenes anterieres y los 
preferentes, si los hubiere, al orédito 
del actor oontinuarán subsistentes, y 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preoio del remate. 

Dado on Madrid, a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta. 

Ante mí, 
Pedro Pérez Alonso . 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 

(A.-1.173) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providencia diotada 

por el Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito de Chamberí de esta Cor 
te, en los autos ejeoutivos seguidos a 
instanoia de D . José Sánchez del 
Agui la y Meneos, representado por el 
Proourador D . Franoisco Javier Abe 
Ha, oontra D . Joaqnín Burgos Te l l , 
sobre pago de mil trescientas dos pe
setas veinte céntimos de prinoipal, in
tereses, gastos y oostas, se ha acorda
do saoar a la venta, por primera vez, 
en pública subasta, los bienes mué 
bles embargados al deudor, que oons-
tan descritos en la tasaoión del perito 
D . Luis Morodo, fecha veintiocho de 
mayo últ imo, unida a los autos, ex
cepto un armario de dos puertas de 
madera de pino y un velador de mar 
mol, por no haber-sido embargados, y 
que por error Se incluyeron en dicha 
tasación. 

Para cuya subasta qne tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el dia quince de Jul io 
próximo, a las dooe de su mañana, 
servirá de tipo la cantidad de dos m i l 
oiento noventa y ocho pesetas treinta 
y oince cént imos. 
í N o se admit i rán posturas que no 
oubran las dos te roerás partes de d i 
cho tipo, y para tomar parte en el re
mate los lioitadores qne lo intenten 
deberán oonsignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por 
ciento del repetido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos: previnién
dose: 

Que los bienes moebles que se su
bastan se hallan depositados en don 
Carlos Grande de Castilla, vecino de 
esta Corte, calle de Lagasca, número 
sesenta y cuatro, donde podrán exa
minarlos los que deseen tomar parte 
en el remate. 

Madrid, veintisiete de junio de m i l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez 

V 0 B 0 ¥ . o. 
E l Juez de primera instanoia, 

Elo la 
(A.—1.177) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia de hoy, 
diotada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, Seoretaría de D . Antonio 
Aguilar, en el prooedimiento sumario 
seguido por D . Roberto Taub, oon 
D. José Espinos Iglesias, en reolama
oión de préstamo hipotecario, se saca 
a la venta, en públioa subasta, por se
gunda vez, la finoa hipotecada consis
tente en 
U n ceroado y hotel señalado oon el 

número ooho provisional de la 
oalle de Canillas, titulado «Vi
l l a María», sito en esta Corte, 
en el barrio de la Prosperidad. 
L inda : al Norte, donde tiene l a 
faohada, oon la expresada oa
lle; Este o izquierda, propie
dad de D. Juan Ramos; Sur o 
testero, finoa de Domingo Mo
rales; Oeste o derecha, solar do 
D . Alvaro González. L a super
ficie plana de esta finoa es la 
de mi l ciento catorce metros y 

i * i •* - *' 
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ochenta y seis deoímetros oua
drados, o sean oatoroe mi l tres
cientos cinouenta y seis pies y 
treinta décimos. Sobre tal su
perficie se encuentra emplaza
do el oeroado, y en la parte i n 
torior un hotel de planta baja 
y prinoipal, que ocupa una ex 
tensión de setenta y ooho me 
tros; a oontinuaoión y unido al 
mismo, se halla una dependen 
oia o planta baja, que compren 
de treinta metros ouadrados 
oon setenta deoímetros, estan
do adosados estos dos ouerpos 
en la parte de la medianería iz 
quierda, y las restantes depen 
dencías, a planta baja, en la 
medianería dereoha, y oom 
prenden sesenta metros; resul 
tando que la superficie oubierta 
del hotel es de oiento sesenta y 
ooho metros setenta daoíme 
tros, quedando el reste de la 
superficie total destinado a jar 
din O paseo. 

Esta subasta tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú 
mero uno, el día seis de Agosto pro 
ximo a las dooe de su mañana , y se 
previene a los lioitadores: 

Primero 
Que la finoa sale a subasta por el 

tipo de treinta y tres mi l setecientas 
oinouenta pesetas, o sea el setenta y 
oinco por oiento del que sirvió7 para la 
primera subasta, y no se admit i rán 
pos turas inferiores al expresado tipo. 

Segundo 
Que para tomar pane en la subasta 

habrá de consignarse el diez por oien
to de ese tipo, sin ouyo requisito no 
serán admitidas posturas; y 

Teroero 
Que los autos y la certificación del 

Begistro a que se refiere la regla ouar 
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, están de manifiesto 
en la Seoretaría del que refrenda, en
tendiéndose que todo lioitador aoepta 
como bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
orédito que redama el Sr. Taub, con
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
oión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a primero de julio 
de m i l noveoientos treinta. 

Javier E lo la 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

(A . -1 .174) 
L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia de hoy 
del señor Juez de primera instanoia 
del distrito de la Lat ina de esta Cor
te, diotada en el juioio universal de 
quiebra de la entidad «Galerías Ba 
yon, S. A.» se haoe saber a todos los 
acreedores de ésta que se ha señalado 
el término de cuarenta días para que 
presenten a los síndicos D . Federico 
Martín González del Eivero y Atien-
za, 1). Ramón Aoevedo Beroial y don 
Antonio Dargallo Sánohez, los t í tulos 
justificativos de su crédito en la forma 

3ue determina el artioulo mi l oiento 
os del Código de Comercio de mi l 

oohooientos veintinueve; y a la vez se 
convoca a los propios aoreedores a 
Juuta general para el examen, gra-
duaoión y reconocimiento de los cré
ditos, que se oelebrará el oía veinti
dós de agosto próximo, y hora ofioial 

dieciséis, bajo la presidenoia del se
ñor Comisario de la quiebra, en el lo
oal destinado al efecto en el edifioio 
de los Juzgados, sito en la oalle del 
General Castaños, número uno, pre
viniéndoles que s i , no presentaren 
los t í tulos de sus créditos dentro del 
término para ello seflalado n i concu
rrieren a la junta los que para ello 
tengan dereoho, les parará el perjui
oio a que haya lugar. 

Madrid, veinte de junio de mil no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—1.180) 
C E N T R O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy por el señor Juez mu
nioipal e interino de primera instanoia 
del distrito del Centro, Seoretaría del 
que refrenda, en autos ejecutivos pro 
movidos por D . Miguel Carvajal de la 
Fuente, oontra D . Blas Aurelio Gra-
tal Zarauz, sobre pago de pesetas, se 
saoa a la venta, en públioa subasca, 
que se oelebrará por primera vez en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, el día veintiuno del ac
tual, a las onoe y por el preoio de tres 
mi l pesetas en qne ha sido tasado, un 
coohe automóvil maroa «Buiok», ma 
tríenla de Madrid, número 11.828, y 
motor de diez caballos, seflalado oon 
el número 1.096.139, en buen estado 
de conservación. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán oonsignar, previamente, el 
diez por oiento del expresado tipo. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran, por lo menos, las dos ter 
ceras partes del mismo, pudiendo ha
cerse el remate a oalidad de ceder. 

Madrid, tres de julio de m i l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de 1.* instanoia interino, 

(Firmado) 
(A.—1.175) 

C E N T R O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
en el dia de hoy por el Sr. Juez muni
oipal e interino de primera instanoia 
del distrito del Centro, Secretaría del 
que refrenda, en autos ejeoutivos se 
guidos a instanoia de D. Mario Ruiz 
Izquierdo, representado por el Procu 
rador D . Luis Montalvo, oontra don 
José Alarma, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta, en públioa subas 
ta, que se oelebrará por primera vez 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sita en la oalle del General Castaños, 
número uno, el dia dieciséis del aotuai, 
a las onoe de su mañana, y por el pre
oio de veintinueve m i l dosoientas 
treinta y ocho pesetas, en que han 
sido tasados los bienes embargados en 
diohos autos consistentes en diferen
tes artículos de meroería y ropa blanca 
para caballero, señora y niño. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán oonsignar, previamente, so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del indicado tipo. 

Que no se admit i rán posturas que 

no oubran por lo menos las dos teroe
ras partes del mismo; y 

Que el remate puede hacerse a oali
dad de oeder. 

Madrid, tres de julio de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instanoia 

interino, 
( F i r m a d o ) 

(A . -1 .179 ) 
P A L A C I O 

EDICTO 

E n los autos de juioio universal se 
guidos en este Juzgado de primera 
instanoia del distrito de Palaoio, a 
instanoia de D . Maurioio Garoia Men-
diola, representado por el Proourador 
D . Tomás Aoevedo, sobre que a don 
Luis Castafión Ezpiérrez se le declare 
en estado legal de oonourso neoesario 
de acreedores, se ha diotado auto oon 
feoha de hoy declarando a dioho sefior 
Castafión en tal estado, en el que se 
ha aoordado publioar tal deolaraoión 
por medio del presente edioto, a los 
fines prooedentes. 

Madrid, veinti trés de junio de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Guillermo Pérez Moreno 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

José González L lana 
(D.—148) 

B U E N A V I S T A 

CEDULA D E NOTIFICACIÓN 

E l Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en el expediente de que se h a r á expre
sión ha diotado el auto que oontiene el 
encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente: 

Auto 
Juez, D . Miguel Torres Roldan.— 

Juzgado de primera instanoia del dis 
trito de Buenavista.—Madrid, oatoroe 
de junio de mi l noveoientos treinta.— 
Por evaouada la comunicación oonfe 
rida al sefior Fiscal munioipal; y 

Su Señoría dijo: Que debía declarar ' 
y declara la ausencia, en ignorado pa
radero, de D . Francisco José Hauch 
Brennig, esposo de la recurrente dofia 
Apolonia Loreto Ibáfiez Carnioer, ou
ya declaración no sur t i rá efeoto hasta 
seis meses después de su publioación 
en los periódioos oficiales de esta pro 
vincia, a cuyo fin se expedirán los 
oportunos ediotos para su inseroión en 
el B O L E T Í N OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
quedando modificada en este sentido 
la providencia fecha treinta de Mayo 
próximo pasado. L o mandó y firma Su 
Señoría, doy fe.—Miguel Torres.— 
Ante mí, Juan León. 

Y para notificar al auto ouyo enca
bezamiento y parte dispositiva ha 
quedado transcrito a las personas que 
pueda perjudioar, expido la presente 
para su inseroión en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provinoia. 

Madrid, veinte de junio de mi l no 
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . H . 

C a r l o s de A n d r é s 
(A—1.172) 

C E N T R O 
Oria González (Fernando Manuel), 

hijo de Clemente y de Cayetana, na
tural de León, de estado soltero, pro
fesión estudiante, de veinticuatro 

afios, domiciliado ú l t imamente en la 
oalle de la Reina, número 29, proce
sado por disparo de arma de fuego, 
atentado, robo y lesiones,oompareoerá 
en término de diez días, ante el Juz-

[ gado de instruooión del distrito del 
Centro, de esta Corte, Seoretaría del 
Lodo. D . Rafael López de Pando, oon 
objeto de notificarle el auto de pr i 
sión diotado por la Superioridad y 
llevar a efeoto ésta en sumario núme
ro 40 de 1923, bajo aperoibimiento de 
ser deolarado rebelde, y pararle el 
perjuioio a que hubiere lugar en de
reoho. 

Madrid, 25 de Junio de 1930.— E l 
Seoretario, Rafael López de Pando. 
Mariano Rodrigo. 

(B.—1.074) 

Miohón (Marcela), ouyas demás oir-
ounstancias se desoonooen y que es 
subdita francesa, domioiliada úl t ima
mente en la oalle de la Reina, núme
ro 13, piso ático, procesada poroorrup-
oión de menores, en sumario 395 de 
1930, oompareoerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro, de esta Corte, 
y Seoretaría del Lodo. D . Rafael Ló
pez de Pando, oon objeto de respon
der a los oargos que le resultan en el 
expresado sumario bajo aperoibimien
to de ser deolarada rebelde y pararla 
el perjuioio a que hubiere lugar en 
dereoho. 

Madrid, 25 de Junio de 1930.— E l 
Seoretario, Rafael López de Pando. 
Mariano Rodrigo. 

(B.—1.075> 

Ramón Rico Terón ( Josó^ domioi 
Hadó ú l t imamente én la ca l i e r e A n 
drés Borrego, número 7, 3.° derecha, 
oompareoerá en termino de oinco días , 
ante el Juedo de Instruooión del dis
trito del Centro, Seoretaría del Letra
do D . Rioardo Gómez Garoia, para 
practicar una diligencia en oausa por 
usurpación de funciones, instruida por 
dioho Juzgado y Seoretaría, bajo el 
número 1.202 de orden de 1929. 

Madrid, 24 de Junio de 1930.— E l 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano-
Rodrigo. 

(B.—1.076) 
P A L A C I O 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito de Palaoio, de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Pérez Quijano (Antonio), do
mioiliado ú l t imamente en la oalle de 
Vallehermoso, número 21, y ouyas 
demás circunstancias se ignoran, para 
que, en el término de diez días, conta
dos desdé el siguiente a l en que esta 
requisitoria se inserta en el B O L E T Í N 
OFICIAL , comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de ios 
Juagados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de llevar a efeoto su pr i 
sión, en el sumario número 196 del 
oorriente afio, y oomo comprendí i<> 
en el oaso primero del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la polioia judioial pro-
cedau a la busca del expresado prooe
sado, ouyas señas personales no cons
tan y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposioión en este Juz
gado o en la Prisión Celular. 

Madrid, 18 de Junio de 1930 — E l 
Seoretario, Guillermo Pérez Ferrer 
José González L lana . 

(B.—1.062) 



AYUNTAMIENTO DE MADRID 
S E C R E T A R Í A 

Presupuesto ds 1930 M s s de Julio 

Distribución de fondos por capitules y articulas del presupuesto vigente, para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por la Comisión Municipal Per
manente en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 665 del Estatuto Municipal. 

C A P I T U L O PRIMERO.-Obligaciones 
generales 

Artíoulo 1.°—Censos • • 
— 2.°—Pensione! 
— 3.*—Operaciones de orédito muni

oipal 
4t.*—Créditos reconocido» 

— 6.*—Litigios 
— 8.°—Contingentes . 
— 7.° —Contnttuciones e impuestos . 
— 8.°— Anuncios y suscripciones . . . 
— 9.*—Indemnizaciones . 
— 10. — Compromiso» varios . . . . . 
— 11.— Cargas por servicios del Estado 

C A P I T U L O II.—Representación 
municipal 

Artículo 1.*—Del Excmo. Ayuntamiento . . 
— 2.*—Del excelentísimo Br. Alcalde 
— 8.*—De los Tenientes Alcaldes y 

Concejales jurados 

C A P I T U L O III.— Vigilancia 
y seguridad 

Articulo 1 .*— Gaardia m u n i c i p a l . . . . . . 
— 2:°—Socorro ds incendios y salva

mento 

C A P I T U L O I V . - P á l i d a urbana 
y rural 

Articulo 1.°—Alumbrado, servicies eléctricos 
y mecánicos 

— 2.° - Mercados y puestos públicos. . 
3.°—Mataderos 

— 5.0 - Guardería rural 
— 7.° —Extinción de animales daflinos. 
— 8.°—Gastos generales 

C A P I T U L O V.—Recaudación 
*•..*(>: i an* | -r' . ¡ i.;;, seis •*>•'• 
Articulo 1.°—Administración, inspección, vi-

~ güsncia • investigación . . . 
— 2.*—Recaudadores 
— 3.*— Premios de recaudación . . . 
— 4.°— Participes en exacciones mu

nicipales 

C A P I T U L O VL-Personal y material 
de oficinas 

Artículo 1.°—De oficinas centrales 
— 2.*—Ds otras oficinas . . . . • . . . . . 
C A P I T U L O Vil.—Salubridad 

e Higiene 

Articulo 1.*--Aguas potables y residuarias . 
— 2.*—Limpieza de la vía públioa. . . 
— B.° — Cementerios 
— 4.°—Laboratorio ds análisis de ali

mentos y preparación de va
cunas 

— 6.°—Desinfección . 
— 6.°—Epidemias 
— 8.° - Inspección sanitaria de locales» 
— 9.*—Higiene pecuaria 

C A P I T U L O V I I I . — Beneficencia 

Articulo 1.°—Auxilios Médicos farmacéu
ticos • 

— 2." Hospitales municipales. . . . 
— 8.*— Instituciones benéficas munici

pales 
— 4.° Socorro y conducción dé pobres 

transeúntes y emigrados pobres. 

767.668 11 
26 689 81 

189 008 12 
194 37 
260 — 

1.260 — 

984.009 91 

196 668 64 
1 541 86 

27 500 — 

4.166 66 

Presupuesto Ciédi tos Totales 
ordinario Incorporados por capítulos 
Pesetas Pesetas Peseta» 

8.390 66 > 
127.272 72 > 

3.370.031 70 »i 
28 490 73 > 
16.666 66 > 

468 607 77 » 
100.746 62 • 

6.848 -
6 000 — » 

18.468 38 » 
116 281 93 > 

4.251.294 91 > 4.251.294 91 

34 000 — • 
4.833 33 > 

27 020 88 > 

66 864 16 > 66.364 16 

366.160 60 > 

107.312 60 • 
472.473 — > 472.478 — 

984 009 91 

> 
» 
» 

229.776 96 - a 

379.291 22 a 
130 478 76 a 

609.769 97 » 

420.472 70 a 
484.838 54 • 158.090 81 » 

60 191 97 > 
64 220 52 a 
1.260 — a 

583 83 » 
171 66 

1.169.891 08 a 

266 177 20 > 
18 766 66 a 

217.636 92 1 

1 500 — > 

494.080 78 a 

229.776 96 

509.769 97 

C A P I T U L O I X — Asistencia social 

Articulo 1.°—Jautas locales 
— 2.°—Fomento ds casas baratas. . . 
— 8.°— Seguros sociales 
— 4.* — Retiros obreros 
— 7.°—Atenciones diversas 

C A P I T U L O X.—Instrucción pública 

Articulo 1.*—Prsstscionss al Estado de ser
vioios ds Instrucoión primaria. 

— 2.*—Escuelas municipales de Ins
trucción primaria 

— 8.* —Instituciones escolaren . . . . 
— 4.*—Enseñanzas especiales 
— 5.*- Escuelas y talleres profesio

nales 
— 6-°—Instituciones culturales. . . . 

C A P I T U L O XI.-Obras públicas 

Articulo 1 * -Edificaciones 
— 2.°—Expropiaciones para aperturas 

y ensanche de vías públicas . . 
— 8 o - V í a s públicas. 

— 6.*- Parqnes y Jardines 

C A P I T U L O Xa.—Montee 

Articulo 3.° Deslinde y amojonamiento. . . 

C A P I T U L O X I I I . — Fomento 
de los intereses comunales 

Articulo 8." — Ferias, exposiciones, concur
sos, funciones y festejos. 

Presupuesto 
ordinario 
Pesetas 

3.260 — 
388 83 

7 083 88 
14 600 — 
1 886, 76 

26 982 42 

247.791 66 

181.509 M 
80.787 C8 
25 786 -

14.632 70 
9.1QU 87 

641.467 91 

114 647 16 

100 000 -
384.266 79 
264.716 62 

Créditos 
incorporados 

Pesetas 

Tstnles 
por capítulos 

Peseta» 

a 
» 
• 
» 
» 

26.932 42 

» 

» 

» 
> 

641.467 91 

C A P I T U L O XIV.-Mancomunidades 

Articulo único. Mancomunidades 

C A P I T U L O XV.—Entidades menores 

Articulo único. Entidades menorss . . . 

C A P I T U L O XVI.—Agrupación forzo
sa de Municipios 

Articulo único. _ Agrupación forzosa de Mu
nicipios. . . 

C A P I T U L O XVII.—Imprevistos 

Artículo únioo. Imprevistos 

C A P I T U L O X V I I I . -Resultas 
Articulo único. Obligaciones ds presupues

tos cerrados 

TQTAJU. 
. H i r 

868 989 57 a 863.989 67 

375 - » 375 — 

> a > 

> • » 

• > » 

> > > 

68.490 17 » 63.490 17 

a 1 > 

• > 9.772.388 79 

Madrid, 18 de Junio de 1930.—El Secretario Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.371) 

1.169.319 03 

494.080 78 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia diotada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, oon feoha de 
hoy, en los autos de prevención del 
abin tes tato de dofia Carolina Mayor 
Amboage, natural de Santiago, hija 
de Angel y Dominga, se anunoia la 
muerte de dicha causante, que tuvo 
lugar el día 5 de Noviembre úl t imo, 
en el Hospital de la Orden Teroera, 
de esta Corte, sin testar, y se llama a 
los que se orean cou derecho a su he 
rencia, para que comparezcan a recia 
marlo en el Juzgado, dentro de trein
ta días. 

Madrid, 23 de junio de 1930.—El 
Seoretario, Juan León.—El Juez de 
primera instancia, Miguel Torres. 

(B—1.078) 

I N C L U S A I 
Mesa Sánohez (Demetrio), domioi

liado ú l t imamente en ls calle del Oso, 
número 11, oasa de dormir, compare* 

cera, en término de oinoo días, anto 
el Juzgado instruotor de la Inclusa, 
Seoretaría de D . José Torres Santos, 
para ser oído en deolaraoión bajo ju
ramento en oausa por estafa instruida 
por dioho Juzgado oon el número 39 
de 1930. 

Madrid, 25 de junio de 1930.—El 
Seoretario, José Torres. 

(B—1.079) 

Mazueoos Cerdán 'Franoisco), do
mioiliado ú l t imamente en la oalle de 
San Bernabé, número 7, compareceré, 
en término de oinoo días, ante el Juz
gado de instruoción del distrito de la 
Inclusa, Seoretaría de D . José Torres 
Santos, para ser oido en deolaraoión 
sin juramento, en oausa por estafa 
instruida por dicho Juzgado oon el 
número 39 de 1930. 

Madrid, 25 de junio de 1930.—El 
Seoretario, Lodo. José Torree. 

(B.—1.060) 



Martínez Otero (Gumersindo), hijo 
do Jacinto y Natalia, domioiliado úl
timamente en los Cuatro Caminos, sin 
que conste en qué oalle, oompareoerá, 
en término de oinco días, ante e l Juz-
gado de instruooión del distrito de la 
Inolusa, Seoretaría de D . Franoisoo 
Castro, oon el fin de recibirle declara
ción como denunciante en causa por 
hurto de 25 pesetas en un billete del 
Banoo de España instruida por dioho 
Juzgado y Secretaría bajo el número 
228 del oorriente afio. 

Madrid, 24 de junio de 1930.—El 
Seoretario, Franoisoo Castro. 

(B.—1.081) 
H U E S C A 

E n virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de primera instanoia de esta 
Ciudad y su partido, en providencia 
de esta fecha diotada en autos inoi 
dentales de pobreza promovidos por 
el Proourador D . Arsenio Espina, en 
nombre y representación de D. José 
Solana Valles y D . Lorenzo Mir Mon 
dies, vecinos de Novales, oontra don 
Vioente Abadies y otros, para en su 
día lit igar sobre nulidad o reparto de 
comunidad de bienes y montes de No
vales, entre otros partioulares, tiene 
aoordado se emplace por medio de la 
presente oédula a D . Tomás Beneded 
Valles para que, dentro del improrro
gable término de quince días, se per
sone en este Juzgado, en los autos, y 
conteste la demanda. 

Huesoa, 18 de junio de 1930.— E l 
Secretario, Lioenoiado José Ginovós 

(B.—1.073) ' 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el se

fior Juez municipal del distrito del 
Hospioio de esta Corte, se saoan a la 
venta por primera vez y en pública 
subasta, los bienes embargados al de
mandado D . Santiago Parra, en los 
autos de juioio verbal c iv i l seguidos 
en este Juzgado a instancia de don 
Bernardo Delgado contra dioho sefior 
Parra, sobre pago de trescientas no
venta y nueve pesetas oon cuarenta 
oéntimos, y los que han sido tasados 
en la oantidad de mi l oiento sesenta 
y dos pesetas. 

Cuyo aoto tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en 
l a oalle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el día oatoroe del aotual 
mes y hora de las onoe y media de su 
mañana , previniéndose: 
• Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
preció del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento, por lo menos, del im
porte de la tasaoión. 

Y para que sirva de publioaoión en 
legal forma e insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente edioto en Madrid, a tres de 
julio ote mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . H . 

Manuel Asegurado 
V.° B.° 

E l Juez municipal, 
José Cortés 

(A. -1 .178) 

Juzgados Militare» 

M A D R I D 
E l conductor de un automóvil del 

eervioio públioo, que el dia 25 de 

A b r i l de 1929 ohooó oon un oarro de 
Intendencia que iba cargado de car
bón, frente al número 18 de la oalle 
de Santa Isabel, de esta Corte, y que 
iba conducido por el soldado Valeria 
no Belefia, sufriendo dioho automóvil 
«ver ías en la aleta trasera izquierda, 
oompareoerá, en el término de treinta 
días , ante el capitán Juez D . José 
Guidea Millán, que tiene su residen 
oia ofioial en la oalle c\e Los Santos, 
número 3, para prestar declaración 
en diligencias que se instruyen por 
d a ñ o s . * 

Madrid , 14 de Junio de 1930.—El 
Capi tán Juez, José Guidea. 

(Núm. 1.314) (B.—1.097) 

Vi l l a lba Romero (Franoisoo), hijo 
de Pedro y de Benigna, domioiliado 
ú l t imamente en Madrid, oompareoerá, 
en término de treinta días, ante el 
Comandante del Regimiento de Infan 
ter ía de "Wad Ras número 50, D . E n 
rique G i l Quintana, Juez instruotor 
del expediente que se le instruye por 
la falta de incorporación a filas, para 
notificarle la resoluoión recaída en el 
mismo. 

Madrid, 24 de Junio de 1930—El 
Comandante Juez instructor, E n r i 
que G i l . 

(Núm. 1.336) (B.—1.106) 

El Coronel primer Jefe de la Comandan
cia de Obras, Reserva y Parque Re
gional de Ingenieros de la primera 
Región, 

H A C E SABER: Que habiéndose de oe 
lebrar en esta Corte y plazas de Tole 
do y Badajoz la segunda subasta pú 
blioa, local y simultánea, en virtud de 
lo dispuesto por Real orden de 22 de 
noviembre de 1929 (Diario Oficial nú 
mero 261), para la adquisición de trece 
lotes de materiales, que son: 

1. * Maderas de taller. 
2. ° Maderas de hilo. 
3. a Piedras. 
4. ° Productos cerámicos. 
5. a Materiales para mortero. 
6. ° Aceros y hierros laminados. 
7. ° Hierro fundido. 
8. ° Zinc . 
9. ° Plomo. 
10. Materiales varios (pintura y 

empapelados). 
11. Cristales. 
12. Herrajes; y 
13. Aparatos de saneamiento. 
Relacionados todos ellos en sus di 

ferentes clases en los oportunos plie
gos de condiciones y de precios l ímites 
máximos, y que durante un afio y tres 

más necesita esta Comandancia 
para las obras corrientes que por A d 
ministraoión ejecute, tanto en las pía 
zas de Madrid y sus Cantones, que 
son E l Pardo, Getafe, Leganés, Vioál-
varo, Campamento de Carabanohel y 
Pozuelo, oon inclusión de todos los 
sitios correspondientes a la oirouns 
cripoión Je Madrid, oomo en las plazas 
de Alcalá de Henares, Aranjuez, To
ledo, Badajoz y Ciudad Real , se oon 
voca por el presente anunoio a todos 
los que deseen tomar parte en esta 
lioitaoión, que se verificará en Madrid, 
ante el Tribunal oonstitnído, bajo mi 
presidencia, oon el Comisario de Ejér-
oito Interventor de esta Comandanoia, 
oomo Interventor; un Oficial de Inten
dencia, también de esta Comandancia, 
como Seoretario, y un Notario de esta 
Corte; en Toledo y Badajoz, presidí 

j das por los respeotivos Jefes de Inge 
nieros de estos Destacamentos, oon los 
Comisarios de Ejéroito Interventores 
y los Oficiales de Intendenoia de di 
ohos Destacamentos y con la asisten
cia de los oportunos Notarios al efeoto 
nombrados, el dia 15 de julio próxi-

•naqnnw , liarte o «r ,11 - wmixo } 

mo venidero, a las dooe horas, en esta 
Comandanoia de Ingeniera», sita en 
el patio grande del Palacio de Buena
vista (Ministerio del Ejéroito), y en 
las oficinas de Ingenieros de los ex
presados Destacamentos, estando de 
manifiesto, por no poderse publioar 
por su muoha extensión en este anun
oio, en la Comandanoia y Destaca
mentos ya menoioriádos, todos los 
días laborables, de las dies a las ca 
torce horas, desde el dia 5 al 14 del 
citado julio, ambos inclusive, los plie
gos de oondioiones faoultativas y de 
preoios l ímites máximos que han de 
regir en esta subasta y los de oondi 
oiones económicof acuita ti vas. 

Los preoios límites máximos que 
para los treoe lotes de materiales 14110 
regirán en esta subasta y el importe 
de la garant ía para poder tomar parte 
en ella, constituida, bien en efectivo 
metálioo o en papel del Estado al pre 
oio medio de la ootizaoión anterior al 
de su oonstituoión al de su valor no
minal en los t í tulos que tienen conce 
dido este privilegio, serán para oada 
uno de los diferentes lotes expresados, 
los que se oonsignan en el cuadro si
guiente: 
Lotes, materiales, importe del consumo 

probable e importe del 5 por 100 
1, Maderas de taller, 15.528 pese

tas, 776,40 pesetas. 
2, Maderas de hilo, 5.873,90 pese

tas, 293,69. 
3, Piedras, 150.619,25, 7.530,96. 
4, Productos cerámicos, 166.031,45, 

8.301,57. 
5, Materiales para morteros, pese 

tas 53.654,50, 3.182,72. 
6, Aoeros y hierros laminados, pe 

setas 48.812.40. 2.440,62. 
7, Hierro fundido, 1,593,10, 79,65. 
8, Zinc, 6.623,15, 331,16. 
9, Plomo, 41,496, 2.074,80. 
10, Pinturas y empapelados, pese 

tas 14.954,80, 747,74. 
11, Cristales, 10,364.50, 617,72. 
12, Herrajes. 36.760,29, 1.838,01. 
13, Saneamiento, 22,192, 1.109,60. 
Totales, 584.493,34, 29.224,64 pe

setas. 
L a subasta se verifioara pon arreglo 

al Reglamento de contratación admi 
nistrativa del Ramo de Ejéroito, apro 
bado por Real orden circular de 6 de 
Agosto de 1909 (C. Z . número 127), 
ley de proteoción a la industria naoio
nal y ley de Administración y Conta
bilidad de la Haoienda Pública de 
\ : de Jul io de 1911 (C. L. núm. 123) 
y demás disposiciones complementa 
rias, no admit iéndose en esta segunda 
subasta la concurrencia extranjera, 
excepto en los materiales taxativa 
mente marcados en la orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, fe 
cha 31 de Dioiembre de 1928, ouya 00-

ia de la Gaceta de Madrid se ha pu 
lioado en el Diario Oficitl del Minis 

terio del Ejército, correspondiente al 
dia 9 de Enero de 1929, en que se pue 
den admitir de oonformidad con las 
disposiciones vigentes en esta mate
ria, quedando obligados los licitado 
res a indicar en sus proposioiones los 
establecimientos nacionales de que 
procedan los materiales que han de 
suministrar. 

Para el oaso en que dos o más pro
posioiones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudioaoión y se verifioa
ra en el mismo acto de la subasta l i 
citación por pujas a la llana entre los 
autores de las proposioiones iguales, 
durante el tiempo de quince minutos, 
y si subsistiese todavía la igualdad 
entre ellas, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudioaoión provisional de 
tas materiales. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 

papel sellado de la oíase 8.a, ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 

t a oontinuaoión, y deberán estar acom
pañadas de los dooumentos que acre
diten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja Central de De
pósitos o en sus sucursales, del depó
sito al efeoto oonsti tnído, y el úl t imo 
reoibo de la oontribuoión que le oo
rresponde satisfaoer, según el oonoep
to en que oomparezoa el firmante, y , 
en su caso, bas tará aoompaflar el cer
tificado del alta en la industria a que 
su proposición se refiera, sin que afeo-
te a tarifa determinada, es deoir, que 
lo mismo pueden ser industriales o al
macenistas, tanto al por mayor oomo 
al por menor. 

Madrid, 27 de Junio de 1930.—León 
Sánchez. 

Modelo de proposición 
Don F . . . T . . y T , domiciliado 

en oon residencia en provinoia 
de oalle o plaza do número 
enterado del auunció publioado en 
feoha .. . de .. . de..., para la adquisi 
ción de varios lotes de materiales con 
destino a las obras oorrientes que por 
administración ejeoute la Comandan
oia de Obras, Reserva y Parque Regio
nal de Ingenieros de la Primera Re
gión, durante un afio y tres meses más, 
y enterado también de los pliegos de 
condioiones y de los precios límites 
máximos a que en el mismo se alude, 
se cómpremete y obliga a suministrar 
en todos los puntos a que se refiere el 
artioulo 22 de las oondioiones eoonó 
mico-faoultativas y se especifica en el 
de preoios l ímites máximos los mate
riales oomprendidos en el lote (relaoio 
nándolos por sus clases y condioiones) 
al preoio de .. . pesetas . . . 'céntimos (la 
unidad y precio han de expresarse en 
letra), con estricta sujeción a ouanto en 
los mismos se previene, de los ouales 
me encuentro enterado y me hallo oon
forme, acompañando, en oumplimien
to de lo dispuesto, la cédula personal 
corriente de . . . oíase, número ex
pedida en ... a . . . de . . . (o pasaporte 
de extranjería, en su caso, y el poder 
notarial, también en su caso), así 
como el úl t imo reoibo de la oontribu
oión industrial que le oorresponde sa
tisfacer (o, en su caso el certificado de 
alta, como se indica en el anunoio), 
juntamente oon el resguardo del de 
pósito del 5 por 100, manifestando y 
consignando al mismo tiempo que los 
materiales que ha de proporoionar 
para la ejecuoión de las obras prooe-
den de (se expresarán las fábrioas o 
establecimientos nacionales en donde 
adquiera los materiales que ha de su
ministrar). 

Madrid, . . . de . . . de 1930. 
(Firma y rúbrica del proponente). 

(Núm. 1.380) (E.—233) 

Sociedad Italo-Ibérica do Minas, S. A., Madrid 
Se convoca a Junta general ordina

ria de Accionistas, para el día 15 de 
Jul io , a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social, Beneficencia, 2, para 
deliberar sobre el siguiente 

ORDEN D E L DÍA 
Lectura de la Memoria anual. 
Examen y aprobaoión, en sn oaso, 

de las cuentas del ejeroioio de 1929. 
Proposiciones del Consejo de A d 

ministración. 
Para la asistencia a dioha junta, los 

señores Acó ion i «tas deberán observar 
los preceptos del artieulo 25delos Es
tatutos . 

Madrid, 3 de Jul io de 1930.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, M . de Carlos. 

(A.—1.176) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 63202 
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